CONVENIO ESPECÍFICO PARA COTUTELA DE TESIS DOCTORAL 

ENTRE 
La Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx (XXX)
representada por su Rector, Dr. Xxxxxxxxx XXXXXXX XXXXXXXXX, nombrado según Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxx
Ubicada en Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx Xxxxxxx, PAÍS
Y
La Universidad Católica del Norte (UCN)
representada por su Rectora, Dra. María Cecilia HERNÁNDEZ VERA, nombrada de acuerdo a los Estatutos UCN y según el Decreto de Gran Cancillería N° 01/2025, de fecha 10 de marzo, legalizado en la Segunda Notaría Pública de Antofagasta, del Sr. Julio Abasolo Aravena, bajo repertorio 921-2025.
Ubicada en Avenida Angamos 0610 Antofagasta – CHILE
De aquí en adelante designadas “las Partes”, convienen establecer el presente Convenio considerando lo siguiente:
TÍTULO 1: MODALIDADES GENERALES
ARTÍCULO 1: La XXX y la UCN acuerdan inscribir al/a doctorando/a Xxxxxxx Xxxxxxxxx XXXXXXX XXXXXXXX, Número de Identificación xxxxxxxxxxx-x, de nacionalidad Xxxxxxxxxxxx, para la preparación de su tesis en cotutela.

ARTÍCULO 2: El Título de la tesis es “Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx”, que será desarrollada en el marco del Programa Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx.
ARTÍCULO 3: Las Partes se obligan de forma expresa a cumplir con la legislación sobre Protección de Datos de Carácter Personal de sus respectivos países, comprometiéndose a proteger la información que obtengan en el marco del presente Convenio, dar uso correcto, y evitar que terceros tengan acceso a ésta sin la autorización previa de los titulares.

ARTÍCULO 4: En caso de resultados obtenidos por el/la doctorando/a, durante el desarrollo de sus investigaciones, las Partes se comprometen a informarse mutuamente y a resguardar dichos resultados en conformidad con los procedimientos establecidos en cada una.
La protección del tema de tesis, así como la publicación, la explotación y la protección de los resultados obtenidos deben estar igualmente aseguradas.

Las Partes acuerdan que, llegado el momento, negociarán un acuerdo particular que regulará los asuntos de propiedad intelectual.

ARTÍCULO 5: Los productos, servicios y antecedentes que provean las Partes en la ejecución de este Convenio, tienen carácter de confidencial y su aplicación no puede llegar a ser de conocimiento público o accesible a terceros. 
En el evento de que alguna de las Partes realice publicaciones, informes u otra difusión de los resultados obtenidos en el marco del presente Convenio, debe necesariamente mencionar a la otra institución, y reconocer los aportes realizados por el/la doctorando/a.

ARTÍCULO 6: Las Partes declaran que, en la ejecución o cumplimiento de los fines del presente Convenio, se adoptan los mecanismos o medidas tendientes a prevenir la posible comisión de actos de corrupción. Todo acto de esta naturaleza constituye motivo suficiente para darlo por terminado y tomar las acciones correctivas impuestas por ley.

TÍTULO II: MODALIDADES ADMINISTRATIVAS
ARTÍCULO 7: La inscripción del estudiante entrará en vigor el xx de Xxxxxxx de 202x.   La duración prevista de los trabajos de investigación es fijada en xxxx año(s).  Esta duración no podrá ser extendida sino a título excepcional, previo acuerdo de las partes, y bajo solicitud de ambos Codirectores de Tesis. 
ARTÍCULO 8 Los trabajos de preparación de la tesis se repartirán entre las dos instituciones por períodos alternados.  Se efectuarán de acuerdo al calendario que elaborarán los Codirectores de Tesis, el cual será parte del presente Convenio.   La modificación eventual de este calendario deberá ser solicitada por los Codirectores a los Directores de Programas respectivos en ambas instituciones, con una antelación mínima de un mes.
ARTÍCULO 9: El/a doctorando/a respetará las modalidades de inscripción en ambas instituciones.  Los derechos de inscripción serán percibidos por la UCN.
ARTÍCULO 10: El/a doctorando/a debe conocer y respetar la reglamentación vigente en ambas instituciones, sobre el depósito, la señalización y la reproducción de la tesis.
ARTÍCULO 11: El/a doctorando/a contratará un seguro médico de asistencia en viaje con cobertura internacional amplia, incluida la repatriación de restos, válido en el país-universidad de destino durante todo el período que dure la estadía.

TÍTULO III: MODALIDADES PEDAGÓGICAS
ARTÍCULO 12: El Dr. Xxxxxxx Xxxxxxxxx (XXXX) y el Dr. Xxxxxxx Xxxxxxxxx (UCN) serán los Codirectores de Tesis, quienes apoyarán al tesista y concertarán reuniones periódicas para revisar el avance del trabajo de investigación y entregar las orientaciones que corresponda.
ARTÍCULO 13 La autorización de defensa de la tesis es acordada entre las partes, de manera conjunta, tras aviso favorable de sus instancias competentes y según las modalidades previstas por cada una. 
ARTÍCULO 14: Los integrantes del Jurado serán oportunamente designados por los Comités del Programa Xxxxxxxx xxxxxxxx de UCN, y del Programa Xxxxxxxx Xxxxxxxxx de XXX, con la participación de los Codirectores de Tesis.

El Jurado estará compuesto por un mínimo de cuatro y un máximo de ocho miembros, incluidos los Codirectores de Tesis y especialistas externos.

ARTÍCULO 15: La defensa de la tesis se realizará en UCN y en XXX, se redactará y presentará en español y en Xxxxxx, además se redactará un resumen en ambos idiomas.
ARTÍCULO 16: Se hará un reporte de defensa en ambos idiomas, el cual permitirá apreciar las aptitudes del candidato para exponer su trabajo y el dominio que tiene sobre el tema desarrollado. 

Después de pronunciado el veredicto favorable por parte del Jurado, la UCN otorgará el grado de Xxxxxxxxxxxx, y la XXX otorgará el grado de Xxxxxxxxxxxxx.

TÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 17: El presente Convenio rige a partir de la fecha de la última firma y permanecerá vigente hasta que el/a doctorando/a obtenga los grados académicos que ostenta.
ARTÍCULO 18: Las Partes acuerdan que no será causa de discriminación en las actividades establecidas bajo este Convenio, la religión, raza, género, orientación sexual, color, creencia, origen, discapacidad, edad, descendencia ni estado civil de cualquiera de los estudiantes que participen en la movilidad.

La “UCN” declara y garantiza que su actuar se ajusta a la Ley chilena Nº 21.369, cuyo objetivo es promover políticas integrales orientadas a prevenir, investigar, sancionar y erradicar el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género, junto con proteger y reparar a las víctimas en el ámbito de la educación superior.

ARTÍCULO 19: Cualquier enmienda o modificación a este Convenio se realizará por escrito y será firmada por los representantes de ambas instituciones.

ARTÍCULO 20: De conformidad con lo expuesto, se firma el presente Convenio, en las fechas y lugares que se indican, en xxxxxxxxxxxxx y español.
	Por la Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx, 
Xxxxx 
_____________________________

Dr. Xxxxxxx XXXXXXXXX 

Xxxxxxx 
______________________________

Xxxxxxx XXXXXXXXX 

Director/a de Postgrado

________________________________ 

Xxxxxxx XXXXXXXXX 

Director/a de Tesis
Xxxxxxx
__________________________________

Xxxxxxx XXXXXXX XXXXXXXXX

Doctorando/a

	Por la Universidad Católica del Norte, Chile

_________________________________

Dra. María Cecilia HERNÁNDEZ VERA
Rectora
_____________________________
Xxxxxxx XXXXXXXXX 

Director General de Postgrado

_____________________________ 

Xxxxxxx XXXXXXXXX 

Director/a de Tesis
Antofagasta
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